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COl1ceder la a.utorización adm~nistrativa solicitada y decIarar
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limit.aciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de es!a<:; instalaciones el ¡¡
tuJar de las mismas deberá seguir Jos trá'Y,ites señalados en ~~1

nl[.Jítulo IV del Decreto 2617/1956.
Cáceres, 10 de abril dB 19n.~·F.l Deleg:-Hlo provincial. Ra!

munde Gradillas Regodón.-J.234 B.

RESQLUC10N de la Del'~gación Provincial de Cádiz
por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación que se ·cita.

Visto el expediente incoado 00 la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Cádiz a petición de _Compañia Sevi·
llana de Electricidad, S. A-",. con domicilio en avenida de la
Borbolla, 5, Sevilla, solicitando Butor!,zación y decla.ración, en
concreto, de utilidad pública, para el establecimiento de una
línea a 66 KV. Y cumplidos 105 t;',1rnites reglamentarios ordena
dos en el capítulo UI del Decreto 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y en el -capitulo III de! Reglamento
aprobado por Decreto 261911966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instal3.ciones eléctricas y de acuerdo
con lo ordenado en la Orden de f'~te MinIsterio de 1 de febrero
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre o¡'denación
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial de! Ministerio de Industrial de
Cádiz, ha re~uelto:

Autorizar a ~Compal'iia Sevillana de Ekctricídad, S k~, la
instalación de linea A. T. a 66 KV. cc.yas principales canl'">
teristicas son las siguientes:

Linea A. T, aérea, 30 kilómetros, tensi¿n 66 KV. (en prin·
cipio a 20 KVJ, conductores, aluminio-acero 181,6 milímetros
cuadrados de sección, apoyos merálicos. ai.'"lm.!or8s dH ca.deni-l.
Desde sUhebtacióii de Vejer de la Frontera hasta la subestación
_Atlanterra», en Tarifa.

Declarar, en concreto, la utilidad pública, de la instalación
eléctrica que se autoriza a los e';ectos señalados en la Ley 10/
1986 sobre expropiación forzosa y sanciones en mat.eria de ins·
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplícue.ión, de 20 de oc
tubre de 1966.

Est.a instalacioo ~"'o podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la mü,ma con la aprobación de 5U
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Cádiz, 29 de marzo de 1973,-El Delegado provincial, Mi
guel A. de Mier-4.474-C.

RE'SOLUCION de la Delegación Provincial de Ci.u
dad Real por la que se autoriza. y se declnrQ de
utilidad ,:rública la linea eléc~rica que se cita.

Cumplido& los trámites reglam2ntarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de ...Unión Eléc
trica, S. A."" con domicilio social en Madrid. calle Velazauez.
número 157, y Delegación en Ciudad Real, caUe Cardenal' Mo
nescillo, número 1. solicitando autorización para la instalación
y decl.aración de utilidad pública, a 108 efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Interconexión de los centros de transformación interior deno
minados ..,Jefatura Provincial de Carreteras " ",Paseo Cisne
ros~, con el establecimiento de una linea eléctrka. subterrlme'1
El. 15 kV" con longitud de 820 mNr0s, la cual discurrirá por las
canes Parque de Gasset, ,paseos r';sneros y División Azul, den
tro del casco urbano de Ciudad Rí'a1 capitaL

Esta linea e&tara constituida 00> cable de cobre electrolítico
del tipo RB de 3 X 95 milímetros cuadrados de sección total.

Esta Delegación Provincial, en cumplimient0 de lo dispuesta
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/
1968, de la de marzo; Decreto 177-':;' 1967 de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Uneas Eléctricas
de Alta Tensión, Decreto 3151/19B'd, de 28 de noviembre. y en
la Orden mínisterial de 1 de renrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y de
c~a!~r la utilidad. púb!ica de la m'sma a los efectos de la impo·
SlClon de la serVIdumbre de paso en las condiclones, alcance v
limitaciones que establece el Re~lamento de la Ley 1011966,
aprobado por Decreto 2819/1966.

Ciudad Real, 2 de abril de 1'p73· -El Deleg-ado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Alberto
Gallardo Gallegos.-1.14ü-D,

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza y declara la utilídad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado ér. esta Delegación Provindial
ti instancia de ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A_~, con do
micilio en plaza de Cataluila, 2, Barcelona, solicitando autori
z9:ctón y declaración en concreto de utilidad pública, para el es~

tablecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo IJI del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalacionCi>
eléctricas y en el capítulo IJI rel Reglamento aprobado por
Decreto 2(51911966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
materia .¡:le instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordena·
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta. de la SecciÓn correspondiente, ha resuelto,

Autorizar a la empresa "Fu~rzas Eléctricas de Cataltoia,
Sociedad At1ón¡ma~, la instalación de la línea de A. T. a F.. T.
,Mas Noguer~, con el fin de ampliar y meíorar la capacidd
de se:'vido de sus redes de distribución cuyas principales ca
racü,rist jeas son lBS siguientes:

Linea de A r
Orh:en de la Une,:\ Apoyo nUHl('CO 10:;;) de la línea dl' fn-

dli:,;td8.~l Bures
Final de la misma, En la lH¡(cVa E T.•Mas Noguer,.
Término municipal a que afecta f'E'l'at'J.!lada.
Tension Oi:l KV. 2,')

TIpo de Hnúa. Aérea, trifúsi~a de un solo circuito.
Longitud en ki\ómel.ros: 1.420,
Con<iucton,s, Aluminio [lcero re n,87 milímetros cl1Hdrados

ele s"cc.íÓJ1.
Mak¡'ia! Apoyos d~) maden-l, abJadtwe:-, de vidrio

E:::ta,ción tra't1sformadofo

Edificio cen tnlllsformlldor df' lOO KVA a 25/0,:380-0,220 KV,
Declamr, en concreto, la utilidad püblica de la insta¡ac~ón

ej('ctrtca que se autoriza a los ef{'(:tos sF.ñnfados en la Ley
10/1966 sobre oxpropiación fnrzo"u y sa~:ck:rles en mHtcrÍ!) de
in'italúcionos déctricas, y .su Reglamento eh Hplicación, de 20 de
octnbre de /960.

Contra f>sHt H,,"~:ollldón cabe ¡1~h~J'poperse recurso de al..-,ada
ante la Dirección Ceneral de la Fnergia y Combustibles Brl el
ol8,zO de quince dias, a partir de- la fecha de la publicación de
esta Resolución.

Gerona, 29 de marzo de 197,\ ---El Delegado provincial, fer
namlo Diaz Vcga.~4.504-C.

HESOLUC10N de la Dcier:¡ación Provincial de Gra
Ilada por la que se 'i.toriza el e:-:taalecimiento de
la instalaciÓn eléctrica que se cita,

Visto el expediente incoado "n esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a Gontinuacioo, solicitando autori'
zación administrativa, aprobación del proyecto de eíecucióll y
declaración, en concreto, de utilidad publica y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenad'Js en el capítulo In del Decre
to 2817/1966, sobre autorIzación eJe instalaciones eléctricas, De
creto 2619/1966, ambos de 20 de (,ctubre Reglamento de 23 de
febrero de 1949, Ley 10/1986. de 18 de marzo, y de acuerdo
con lo ordenado e11 la Ley de '!4 de nOVIembre de 1939, sobre
ordenaciÓn v defen~a de ]a industria.

Esta Delegación Provincial del Minist?rio de Industria, ha
resuelto autorizar administrativamente y aprohar el proyecto
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: "Compañía Sevillana de Eléctricidad, S. A.
bl Domicilio~ Granada. Escudo del Cannet1. 31.
cl Estación transformadora_
Emplazamiento: ~Benlzarte~. Orgiva.
Tipo: Interior.
dl Procedencia de los materiales: nacionales
el Presupuesto: 250..154 pesetas.
fl Finalidad de la instalación: Ampliación del actual centro

de transform,Rción.
gl Referencia: L614/A.T.

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte modificado por
la presente resolución o por las uequeñas variaciones que, en
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con
las' obligadas modificaciones que reslllten de su adaptación a
las instrucciones de carácter gel1E-ral y Reglamentos vigentes,
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de est.a Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. .
El peticionario dará cuenta po'~ p$c-rito del comienzo y termI

.nación de las obras, a efectos <le reconocimiento y extenbión
del acta de puesta en marcha.


